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Joan Pacheco de Velasco en nombre de la ciudad de Pamplona digo que en el distrito de esta 

real audiencia en pueblos de españoles y de indios y en otras partes debidas de la enseñanza 

y doctrina cristiana ay muchos indios e Indias naturales de aquella ciudad y sus términos 

encomendados en los vecinos de ella vagando y huyendo de trabajar y ser enseñados en 

nuestra santa fe induciendo a otros indios ladinos y cristianos que hagan lo mesmo sacándolos 

de sus naturales y de las labores de oro y plata de aquella ciudad y llevándoselo consigo y de 

no remediar vuestra señoría los dichos excesos de los dichos indios vagamundos cimarrones 

corre peligro despoblarse las minas y los repartimientos y porque no le haya sino el remedio 

necesario. 

Suplico a vuestra señoría mande dar su prohibición cometida a la persona que vuestra señoría 

nombrare para que con vara de la real justicia vaya a las partes y lugares provincia de Guane, 

Rincón de Chita, quebradas de Beta, y Guitargon y otras partes hatos y estancias donde están 

los dichos indios con penas y apercebimientos a los corregidores, encomenderos, 

mayordomos y más personas que los ocultaren y aceptaren que todas las demás comisiones 

y prohibiciones dadas en razón de recoger indios cesen y de sola esta se huye porque no se 

encuentren ni impidan unas a otras y hallando los dichos se lleven y se pueblen en las labores 

de oro y plata de los reales de minas de aquella ciudad y allí reconozcan sus encomenderos 

por la orden que vuestra señoría más se sirva que por su trabajo  
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y ocupación pagara aquella ciudad y los demás interesantes que de esto tratar al dicho 

comisario su trabajo y le darán quien le ayude y acompañe en las partes donde sea necesario 



mandando vuestra señoría ampliar la dicha comisión por la orden que se dio a los muzos y 

colimas notificando a los receptadores que se sirven de los dichos indios no se vuelvan a 

servir más de ellos y si lo hicieren y volvieren aparecer en su poder les corran salarios por la 

dicha orden que se concedió a los dichos muzos que en ellos se servirá nuestro señor los 

reales quintos serán muy acrecentados y aquella ciudad restituida cuyo recibiré merced con 

justicia que pido. 

Juan Pacheco. 

Primero si pido y suplico a vuestra señoría que a la persona que fuere al dicho reconocimiento 

se le dé facultad para que pueda nombrar otras personas que le ayuden a recoger los dichos 

indios y sacarlos de las partes y lugares donde estuvieren para que sean llevados para que 

sirvan en las dichas minas y a falta de la persona que vuestra señoría nombrare se sirva de 

dar facultad al cabildo de la dicha ciudad para que haga el dicho nombramiento pagando su 

trabajo a las personas que se le ocuparen en ello pues es conforme a la merced que vuestra 

señoría hizo a los muzos y colimas que en ellos recibieren. 

Juan Pacheco. 

Autos. 

Proveyere de suso el señor don Juan de Borja caballero de la orden de Santiago presidente 

gobernador y capitán general de este reino en Santafé a ocho de marzo de mil y seiscientos y 

diez y siete años. 

Hernando de Angulo. 
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